
Punto:Punto: Asunto:Asunto: Votación en lo General:Votación en lo General: Estatus:Estatus: Notificación:Notificación:

1

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta 
a la solicitud presentada por la representación legal de la organización de la ciudadanía 
“Personas Sumando en 2025, A.C.”, relativa a diez personas afiliadas durante el proceso 
de registro como Partido Político Nacional 2025-2026.
INE/CG57/2026

Unanimidad Sin cambios Notificación automática

2

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta 
a las solicitudes presentadas por las representaciones legales de las organizaciones de 
la ciudadanía “México Republicano, A.C.” y “Democracia y Libertad por México”, relativas 
al proceso de registro como Partido Político Nacional 2025-2026.
INE/CG58/2026

Unanimidad Sin cambios Notificación automática

3

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se da respuesta 
a las consultas presentadas por la representación legal de la Agrupación Política 
Nacional denominada “Que Siga la Democracia”, relativas al proceso de registro como 
Partido Político Nacional 2025-2026.
INE/CG59/2026

Unanimidad Sin cambios Notificación automática

4
Informe que rinde la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos al Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral respecto al número total de asociaciones de la ciudadanía 
que solicitaron su registro como Agrupación Política Nacional en el año 2026.

N/A N/A N/A

5

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que, en acatamiento 
a la sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-JDC-23/2026, se da respuesta a la consulta presentada 
por la representación legal de la organización de la ciudadanía “Construyendo 
Sociedades de Paz, A.C.”, relativa al proceso de registro como Partido Político Nacional 
2025-2026.
INE/CG60/2026

Unanimidad Sin cambios Notificación automática

Plazos de impugnación*: *Artículo 8 de la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Acuerdos aprobados sin engrose: 
4 días a partir de su aprobación en el CG

Aprobados con engrose: 
4 días a partir de su notificación por correo electrónico
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